
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
LIBERTAD Y ORDEN 

JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO  
DE ORALIDAD DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 

 
 

  Bogotá, D. C., tres (03) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

PROCESO: 110013-33-50-29-2017-00303-00 

ACCIONANTE: RICARDO ÁLVAREZ CAMELO 

ACCIONADO: 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 
GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL - 
UGPP 

CLASE DE 
ACCIÓN 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 

En los términos y para los efectos de los memoriales de poder allegados al 

buzón del correo electrónico del Despacho, se reconoce personería a la 

doctora Yency Paola Betancourt Garrido, identificada con la cédula de 

ciudadanía 1.130.654.412, portadora de la T.P. 299.229 del C.S.J., como 

apoderada sustituta de la Administradora Colombiana de Pensiones – 

COLPENSIONES.  

 

 

Ejecutoriado este auto, por secretaria continúese con el trámite 

correspondiente. 

 

 

NOTIFÍQUESE, OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

ENRIQUE ARCOS ALVEAR 
JUEZ 

YG 
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JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA 

  
                                Por anotación en ESTADO notifico a las partes la providencia anterior 

  
Hoy 04 de noviembre de 2022 a las 8:00 a.m. 
 

 
 
 
 
 

PARTES CORREO ELECTRÓNICO 

APODERADO 

DEMANDANTE:  

deley@outlook.com 

APODERADO:  orjuela.consultores@gmail.com 
utabacopaniaguab4@gmail.com 
utabacopaniaguab@gmail.com 
celesmes14@gmail.com 
notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co 
  

M. PÚBLICO: 

PROCURADOR 

191 JUDICIAL 

PARA ASUNTOS 

ADMINISTRATIVOS 

 

 

procjudadm191@procuraduria.gov.co 
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